
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 9 2 9
EXPEDIENTE N° 5721-006366/14

NEUQUÉN, 2 O MAV 2015

VISTO:
La presentación efectuada por la señora Gabriela Fosbery, Directora del

Centro de Formación Profesional N° 19 de San Martín de los Andes, Dirección General
de Distrito Regional Educativo IX; y

CONSIDERANDO:
,~ "" Que mediante la misma solicita y avala, la transferencia del cargo

p<:.,t:-DEI. &, de Maestro de Enseñanza Práctica DCA-7, Secuencia 109, del Centro de Capacitación
lJ~~.~. .~~., ...a....boral N° 33, a la Planta Funcional del Centro de Formación Profesional N° 19 de San
11ft" \~~\artín de los Andes;
¡ \ h¡ , ¡~,\\

\ ~ \ 'J ?!f Que el docente interino que ocupa el cargo, dicta la especialidad
\~i\. ),¡ astronomía y acuerda y considera necesario el cambio de dependencia del mismo;
~~~:<'

~~ Que dicha solicitud se fundamenta en la necesidad de nuclear y
reorganizar las Plantas Funcionales de los Centros de Formación Profesional, a fin de
agilizar la respuesta a las necesidades del dictado de dicha especialidad;

Que la Dirección de Formación Profesional avala lo requerido;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) DECLARAR SOBRANTE, a partir del inicio del ciclo lectivo 2015, el cargo de
Maestro de Enseñanza Práctica, Código de Cargo DCA-7, Secuencia 109, Turno
Mañana de la Planta Funcional del Centro de Capacitación Laboral N° 33,
Dirección General de Distrito Regional Educativo IX.

2°) TRANSFERIR, a partir del inicio del ciclo lectivo 2015, el cargo declarado
sobrante en el Artículo 1°, a la Planta Funcional del Centro de Formación
Profesional NO 19, Dirección General de Distrito Regional Educativo IX, el que
pasará a identificarse como: Un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica,
Código de Cargo DCA-7, Turno Mañana, Secuencia 121.

3°) PROPICIAR EL CIERRE, a partir del inicio del ciclo lectivo 2015, del Centro de
Capacitación Laboral N° 33, Dirección General de Distrito Regional Educativo IX.

4°) ESTABLECER, que por la Dirección de Formación Profesional se realizarán las
notificaciones pertinentes.

DAhllH EDUARDO PAVUJUH
,~)irocím GGI'l19raldQ DeSPacho
'Lon~lo Provincial de EdUCOCióI1'
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5°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas
Informáticos; Dirección General de Plantas Funcionales y Bases de Datos;
Departamento Centro de Documentación; Dirección General de Distrito Regional
Educativo IX; ELEVAR al Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia y GIRAR
el expediente a la Dirección de Formación Profesional a los fines establecidos en
el Artículo 4°. Cumplido, ARCHIVAR."' \jEt, ,
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